
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2026

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: REMISION RESOLUCIONES EMDER DESDE EL 05 AL 09-01-2026
 
 
A: María Soledad Burne (DTLD#SLTH), Gabriela Maillard (DTLD#SLTH), Sergio 
Marcelo Safian (DTLD#SLTH), Martín Alfonso Buffet (DTLD#SLTH), Norma Beatriz 
Ledesma (DTLD#SLTH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

DEPARTAMENTO DE LEGISLACION Y DOCUMENTACION

Se remiten las siguientes RESOLUCIONES EMDER según detalle desde el registro Nº 
1 hasta la 4 del 05 al 09 de enero del corriente:

REMD-2026-1-E-MUNIMDP-EMDER: del 05 de enero de 2026.•
REMD-2026-2-E-MUNIMDP-EMDER: del 05 de enero de 2026.•
REMD-2026-3-E-MUNIMDP-EMDER: del 06 de enero de 2026.•
REMD-2026-4-E-MUNIMDP-EMDER: del 09 de enero de 2026.•

 



Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Autorizar a la Tesorería del EMDER a abonar a TELECOM ARGENTINA SA, CUIT N° 30-63945373-
8, PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS con 90/100 
($395.536,90.-), Factura B Nº 4264-52843120, conectividad del mes de ENERO de 2026


 


VISTO el EX-2026-00000255-   -MUNIMDP-CON#EMDER, y


CONSIDERANDO:


Que en el mismo se tramitan las actuaciones llevadas a cabo a los fines de optimizar el servicio de internet Alta Velocidad 
en el Estadio Polideportivo “Islas Malvinas” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, durante el Ejercicio 2026.


Que por lo expuesto la firma TELECOM ARGENTINA S.A., CUIT N° 30-63945373-8, presenta Factura B Nº 4264-
52843120, de fecha 18 de diciembre de 2025, emitida por la empresa antes consignada, de donde surge que corresponde 
abonar la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS con 90/100 
($395.536,90.-), con vencimiento el día 05 de enero de 2026, por los servicios de conectividad del mes de ENERO de 2026.


Que la mencionada factura agregada en número de orden 5, se encuentra debidamente conformada, con fecha 02 de enero de 
2026, por el Sr. Damián Salinas, Director de Infraestructura, conforme lo informado por la Sra. Contadora del Organismo a 
número de orden 3.


Que corresponde autorizar el mencionado gasto.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE DEL


ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION







RESUELVE


ARTÍCULO 1º- Autorizar a la Tesorería del EMDER a abonar a TELECOM ARGENTINA SA, CUIT N° 30-63945373-8, 
la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS con 90/100 
($395.536,90.-), conforme Factura B Nº 4264-52843120, de fecha 18 de diciembre de 2025, emitida por la empresa antes 
consignada, con vencimiento el día 05 de enero de 2026, por los servicios de conectividad del mes de ENERO de 2026, en 
razón de lo expuesto en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2º- El egreso que demande lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la partida Act. Central 01 - 
Act. 1 – Inciso 3 - Part. Princ. 1 - Part. Parc. 4 -Part. Subp. 0 (Teléfonos, Telex, Telefax) del Presupuesto de Gastos en 
vigencia.


ARTÍCULO 3º- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan, 
Contaduría y Tesorería del EMDER.


 


Digitally signed by D ANDREA Sebastian Miguel
Date: 2026.01.05 08:24:22 ART
Location: Partido de General Pueyrredon


Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2026.01.05 08:24:33 -03:00 
 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Autorizar al SR. JOSÉ MARÍA GIURIA - CUIT N° 20-17179908-3, Director de Mar del Plata Divers - 
Escuela de Buceo, el uso de un carril del Natatorio de Saltos del Natatorio Olímpico para los días MIERCOLES DE 
21:30 a 22:45 hs.


 


VISTO las presentes actuaciones, a través de las cuales, se tramita la solicitud por parte del SR. JOSÉ MARÍA GIURIA  -
CUIT N° 20-17179908-3, Director de Mar del Plata Divers - Escuela de Buceo , mediante EX-2025-00780542- -
MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:


Que el SR. GIURIA, bajo número de orden 2, solicita el uso del Natatorio Olímpico “Alberto Zorrilla”, del Parque 
Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de dictar clases de Buceo, los días  miércoles de 21:00 a 23:00 
hs, durante el corriente año.


Que conforme lo informado por la Dirección del Natatorio, se ha efectuado la reserva de un carril del Natatorio de Saltos, al 
efecto, para los  siguientes días y horarios:


- MIERCOLES DE 21:30 A 22:45 HS.


Que conforme se desprende de Ordenanza N° 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios existentes en el Parque Municipal de Deportes.


Que oportunamente se suscribirá el correspondiente contrato, a través del cual quedará perfeccionada la cesión de uso 
solicitada.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE







DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1°: Autorizar al SR. JOSÉ MARÍA GIURIA - CUIT N° 20-17179908-3, Director de Mar del Plata Divers - 
Escuela de Buceo, el uso de un carril del Natatorio de Saltos, del  Natatorio Olímpico “Alberto Zorrilla”, del Parque 
Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini”, para el dictado de clases de buceo, los días MIERCOLES DE 21:30 a 
22:45 hs., del corriente año,  por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTICULO 2°: La autorización conferida por el artículo primero, no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse en el Natatorio, los días y horas indicados, asumiendo el Sr. Giuria la responsabilidad 
exclusiva por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a personas y cosas.


ARTICULO 3°: Autorizar a la Tesorería del EMDER, a efectuar el ingreso de los montos que demande el permiso del 
artículo N° 1, los que deberán imputarse según lo informado por la Contaduría a las siguientes cuentas: Tipo 12 – Clase 2 – 
Concepto 09 – Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales-Natatorio)  y Tipo 12 – Clase 2 – Concepto 09 – 
Subconcepto 10 (Uso de instalaciones municipales – Natatorio – Afectado al FDA) del Cálculo de Recursos en Vigencia.


ARTÍCULO 4°: El uso autorizado en virtud del Artículo 1° se regirá por los términos del contrato suscripto a tal efecto, en 
el cual se especificarán todas las circunstancias relativas al permiso otorgado.


ARTÍCULO 5°: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan la 
Dirección General de Política Deportiva y por su intermedio la Dirección del Natatorio; Contaduría y Tesorería del 
EMDER.


 


Digitally signed by D ANDREA Sebastian Miguel
Date: 2026.01.05 08:36:22 ART
Location: Partido de General Pueyrredon


Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2026.01.05 08:36:31 -03:00 
 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2026


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Declarar de Interés Deportivo la realización del Torneo de Rugby denominado “SUPER SEVEN DE 
MAR DEL PLATA”, organizado por la Asociación Civil Newbery Athletic, que se desarrollará los días 09 y 10 de 
enero del presente año, de 16:00 a 00:00 hs.


 


VISTO la presentación efectuada por la Asociación Civil Newbery Athletic, a través de su Comisión Organizadora, 
tramitada ante este Organismo mediante EX-2026-00002798- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y


CONSIDERANDO:


Que en la referida presentación se comunica la realización del Torneo de Rugby denominado “SUPER SEVEN DE MAR 
DEL PLATA”, que se desarrollará los días 09 y 10 de enero del presente año, en el horario de 16:00 a 00:00 hs. en las 
instalaciones de su predio deportivo ubicado en Av. Jorge Newbery esq. Calle 479 de nuestra ciudad.


Que el Rugby Seven es un deporte olímpico, y Argentina pertenece a la élite mundial en esta disciplina siendo el equipo que 
más puntos sumó en la fase regular de la Serie Mundial de Rugby 2023-2024.


Que eventos de este nivel deportivo contribuyen a la promoción y el desarrollo de la disciplina en todas sus categorías.


Que el Torneo de Rugby referido tuvo sus inicios en el año 2008, y ha crecido significativamente en popularidad y prestigio, 
siendo en la actualidad uno de los torneos más relevante del rugby sudamericano y en esta edición contará con la 
participación de la Selección Nacional y países como, Brasil, Uruguay, Paraguay y Chile.


Que el evento será transmitido exclusivamente por DISNEY+ / ESPN, y una amplia cobertura de medios nacionales, locales 
y latinoamericanos y su alcance no solo realizará la visibilidad de la competencia, sino también su potencial para 
promocionar a la ciudad de Mar del Plata, como sede de grandes eventos deportivos, contribuyendo a posicionar al país 
como un referente en el ámbito del rugby a nivel continental.


Que la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, en orden número 3, emite informe 







favorable en relación a la declaración de Interés Deportivo peticionada por el organizador.


Que este Organismo considera oportuno brindar apoyo a eventos de este tipo, que por su naturaleza aumentan la oferta 
deportiva y turística de la ciudad y es de relevancia para el calendario deportivo de competencias del año 2026.


Que el organizador deberá contar con los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación exento 
de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, así como también tomará las 
precauciones y/o recaudos necesarios para la cobertura de emergencias medicas.


Que el organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER, a la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.


Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b) y c) de la Ordenanza Nº 15120.


Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN


R E S U E L V E


ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Deportivo la realización del Torneo de Rugby denominado “SUPER SEVEN DE 
MAR DEL PLATA”, organizado por la Asociación Civil Newbery Athletic, que se desarrollará los días 09 y 10 de enero 
del presente año, en el horario de 16:00 a 00:00 hs., en las instalaciones de su predio deportivo ubicado en Av. Jorge 
Newbery esquina Calle 479 de nuestra ciudad, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2º.- El organizador deberá contratar a su entero costo y cargo Seguro de Responsabilidad Civil y/o de 
Accidentes Personales que alcance a los intervinientes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación exento de 
responsabilidad ante cualquier tipo de daño, accidente o inconveniente que pudiera ocurrir durante el evento, quedando 
asimismo, a su exclusivo cargo la contratación del servicio de emergencias médicas.


ARTICULO 3º.- El organizador se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Deportes y Recreación por cualquier 
concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que eventualmente se pudieren 
producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las actividades mencionadas en la 
presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º,833º, 
850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su 
causa en cualquier circunstancia que tenga que ver con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de 
la institución o bien de sus dependientes o de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.


ARTICULO 4º.- La presente no exime a la organización del pago del derecho por publicidad o propaganda prevista en la 
ordenanza Impositiva Vigente, así como los derechos administrativos por SADAIC, AADI-CAPIF, ARGENTORES o a la 
ASOCIACION GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.


ARTICULO 5º.- El organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER, a la Municipalidad del Partido de 
General Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata.


ARTICULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión, notificar a la entidad 
organizadora y a sus efectos intervenga la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados del 
EMDER.







 


Digitally signed by D ANDREA Sebastian Miguel
Date: 2026.01.06 09:49:53 ART
Location: Partido de General Pueyrredon


Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2026.01.06 09:50:08 -03:00 
 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
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Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Prorrogar, a partir de la fecha de notificación de la presente, a la firma MINELLA STADIUM S.A, por 
el plazo de treinta (30) días la obligación de presentación de la documentación técnica correspondiente al Proyecto 
Ejecutivo, conforme PUBC


 


VISTO las presentes actuaciones de trámite por EX-2026-00004823-  -MUNIMDP-DATL#SEH, y


CONSIDERANDO:    


Que conforme surge de los obrados referidos supra en virtud de los términos de la Ordenanza Municipal N° 26.529, se 
autorizó al Departamento Ejecutivo (D.E). a llamar a Licitación Pública Nacional e Internacional para otorgar en concesión 
el uso y explotación del Estadio "José María Minella", Polideportivo "Islas Malvinas" y de los espacios comunes del Parque 
Municipal de los Deportes "Teodoro Bronzini".


Que asimismo, por Ordenanza Municipal N° 26.730 se autorizó al D.E a adjudicar a la firma MINELLA STADIUM S.A. la 
Licitación Pública referida que lleva Nº 03/25.


Que tal como lo determina el CAPÍTULO VIII, del Pliego rector de la contratación, el Artículo 57º establece dentro de las 
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO, que “dentro de los treinta (30) días computados desde la entrega del Espacio, 
el Concesionario deberá iniciar ante la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano todas las tramitaciones establecidas 
por las reglamentaciones vigentes a fin de gestionar los permisos, registros y aprobaciones necesarias, previas al inicio de 
obra. En el mismo plazo, el Concesionario deberá informar de manera fehaciente a la Autoridad Competente los números 
correspondientes a las tramitaciones obligatorias”.


Que en orden 8, obra Nota presentada por el Apoderado de la firma concesionaria MINELLA STADIUM S.A solicitando 
una prórroga de treinta (30) días para la presentación de la documentación técnica correspondiente al Proyecto Ejecutivo, 
atento hallarse abocados a la revisión integral del Proyecto original con sus equipos técnicos de arquitectos e ingenieros para 
garantizar la excelencia técnica y el cumplimiento riguroso de la normativa vigente, redundando ello en una propuesta mas 
solida y beneficiosa para el interés público y el patrimonio de la Municipalidad.







Que bajo orden 9, se da intervención a la Dirección General de Infraestructura del Ente Municipal de Deportes y Recreación 
(EMDER), a los fines tome conocimiento de lo solicitado por la concesionaria y se expida al respecto.


Que en orden 10, la citada Dirección General toma conocimiento y otorga el V°B° a los fines del otorgamiento de la 
prorroga peticionada por la firma MINELLA STADIUM S.A.


Que asimismo, cabe destacar que el CAPÍTULO IX, PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA del Pliego Único de Bases y 
Condiciones (PUBC) antes mencionado, en su Artículo 70º, establece que “Es responsabilidad ineludible del Concesionario 
tramitar, previo al inicio de los trabajos, la obtención de la aprobación/registro de toda la documentación de obra, en un 
todo de acuerdo con los Códigos Urbanístico y de Edificación de la Municipalidad de General Pueyrredon, ante los 
organismos con competencia en la materia, debidamente firmados por un profesional de primera categoría, el cual asumirá 
la responsabilidad de las tareas constructivas, estructurales, y de instalaciones. La presentación del Proyecto Final y la 
tramitación de la totalidad de las gestiones ante la Autoridad de Aplicación deberán iniciarse dentro de los sesenta (60) 
días corridos de la entrega de la tenencia del Espacio, pudiendo ser ampliado por la Autoridad de Aplicación. Los 
documentos que acrediten el inicio de estas gestiones deberán presentarse ante la Autoridad de Aplicación.


Que en atención a lo dispuesto en el CAPÍTULO XIII Artículo 97º del PUBC referido, la Dirección de Infraestructura del 
EMDER, en su carácter de Autoridad de Aplicación, será el Organismo responsable de controlar las obligaciones a cargo del 
concesionario, de acuerdo a los derechos y facultades que se prevén en el Contrato de Concesión y los Pliegos.


Que teniendo en cuenta lo informado por el área referida, corresponde otorgar a la firma concesionaria MINELLA 
STADIUM S.A, a partir de la notificación de la presente, la prórroga de treinta (30) días para la presentación de la 
documentación técnica correspondiente al Proyecto Ejecutivo, conforme lo solicitado por la misma.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Prorrogar, a partir de la fecha de notificación de la presente, a la firma MINELLA STADIUM S.A, por el 
plazo de treinta (30) días la obligación de presentación de la documentación técnica correspondiente al Proyecto Ejecutivo, 
conforme lo normado por el Pliego Único de Bases y Condiciones rector de la contratación aprobado por Ordenanza 
Municipal N° 26.529, y CONLI-2025-222-E-MUNIMDP-INT, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión a la firma concesionaria, y a 
sus efectos intervenga la Dirección Gral. de Infraestructura.


 


Digitally signed by D ANDREA Sebastian Miguel
Date: 2026.01.09 09:39:11 ART
Location: Partido de General Pueyrredon


Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2026.01.09 09:39:23 -03:00 
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